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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos por autorización de traslado.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto
la notificación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación
de Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en
C/ Cardenal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de
los mismos la documentación que se reseña, acordada en
expediente de liquidación de tasa, por un importe de 38,70
euros haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva
la deuda, en conformidad con lo establecido en el art. 20
del Reglamento General de Recaudación de Tributos, comienza
a contar desde la fecha de esta publicación.

Interesado: Doña Francisca Cárdenas Rodríguez. Funeraria San
Antonio Abad.

Ultimo domicilio: C/ Gibraleón, núm. 11. 21620 Trigueros.

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 38,70 euros, correspondiente a tasa por autorización
de traslado desde Huelva a Derio Archanda (Bilbao).

Huelva, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
R. Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a don Antonio Caparrós Perellón.

Resolución de fecha 8 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Almería, por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución de fecha 8 de septiembre de 2005,
donde se acordó el Cese del Acogimiento Familiar y Cons-
titución del Acogimiento Residencial, en el expediente
A-11/95, referente a la menor C.C.J., a don Antonio Caparrós
Perellón, al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 8 de septiembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a Jesús Martín
Camero y doña Manuela Lucena Ferrer.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Jesús Martín Camero
y doña Manuela Lucena Ferrer al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de desamparo de fecha jueves, 15 de septiembre de
2005 del menor R.M.L., expediente núm. 29/05/0031/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento aco-
gimiento a don Enrique José Fernández Velázquez y
doña Inmaculada Pérez Castillo.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Enrique José Fernández
Velázquez y doña Inmaculada Pérez Castillo al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del procedimiento acogimiento de fecha jueves,
25 de agosto de 2005 del menor S.F.P., expediente núm.
29/02/0147/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
Artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo ampliación plazo resolución y
notificación procedimiento desamparo a don Abdelfrim
Fqihi y doña Fátima Rahouni.

Acuerdo de fecha jueves, 15 de septiembre de 2005,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Abdelfrim Fqihi y doña
Fátima Rahouni al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de acuerdo ampliación plazo
resolución y notificación procedimiento desamparo de fecha jue-
ves, 11 de agosto de 2005 de los menores A.F.R., K.F.R.,
M.F.R. y A.F.R., expedientes núms. 29/05/0160, 0161, 0163
y 0162/00, significándole que contra esta Resolución podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 15 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de acuerdo de inicio del procedimiento y
resolución de declaración provisional de desamparo a
doña Anissa Mohamed Kassen.

Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Anissa Mohamed Kassen al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo
de inicio del procedimiento y resolución de declaración pro-
visional de desamparo de fecha 13 de septiembre de 2005
del menor P.K., expediente núm. 29/05/0319/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Acuerdo que se cita.

«Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de 26.7.2005, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de
Granada de 1 de julio de 2004, dictada en virtud de las com-
petencias delegadas por el Director General de Bienes Cul-
turales, denegatoria de autorización del proyecto básico para
obras de rehabilitación en C/ Cuesta de Gomérez, 41, en Gra-
nada, e intentada por dos veces sin resultado la notificación
directa al domicilio designado por doña M.ª Luisa Castilla Gar-
cía, procede efectuar la notificación prevista en el apartado 5
del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso
Leg. y Rec. 73/05 se resolvió mediante Orden de la Consejera
de 26 de julio de 2005, cuyo texto íntegro y expediente podrá
consultar en el Servicio de Legislación y Recursos, calle San
José, 13, 41004 de Sevilla, de 9 a 14 horas en el plazo
de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la noti-
ficación. Sevilla, a 16 de septiembre de 2005. El Jefe del
Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover Oliver.»

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad al acto de requerimiento de
subsanación de trámites, en el procedimiento para la
concesión de becas al amparo de la Orden de 22 de
julio de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de becas de formación e
investigación en tecnologías de la información y de
las comunicaciones en el ámbito cultural y se efectúa
su convocatoria para el año 2005.

Esta Secretaría General Técnica, dando cumplimiento al
artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento y se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura,
en el de cada una de las Delegaciones Provinciales y en el
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente
dirección: http://www.juntaandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.


